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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA Nº 1841 

 

VISTO: 

La resolución N° 0654 sancionada el 17 se septiembre del 2020 por 

el Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe y;  

 

CONSIDERANDO: 

Que dicha resolución establece la autorización sobre la utilización 

de IBUPROFENO DE SODIO INHALADO como tratamiento de uso 

compasivo complementario, para la recuperación de pacientes 

diagnosticados con COVID- 19, en instituciones de salud públicas y 

privadas habilitadas de la Provincia de Santa Fe; siendo para ello 

necesario contar con el correspondiente consentimiento informado del 

paciente, familiar responsable o representante legal autorizado, como 

así también con la conformidad de la autoridad sanitaria responsable 

del efector de salud, quien determinará -a través del Consejo, Comité o 

Entidad Científica- cómo realizar la selección del paciente a tratar.- 

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 260120 el 

Poder Ejecutivo Nacional amplió por el término de un (1) año la 

emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 

27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19; 

adhiriendo la Provincia de Santa Fe a tales disposiciones por Decreto N° 

213120 a las cuales también, ha adherido este Concejo Municipal.- 

Que, en este contexto, existe evidencia del uso de ibuprofeno 

sódico hipertónico nebulizable en tratamiento de pacientes positivos de 
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COVID-19, llevado a cabo por médicos especialistas en cuidados 

intensivos que bajo su responsabilidad profesional lo han empleado con 

éxito en el rescate de pacientes internados en terapia intensiva- 

Que el ibuprofeno es conocido por ser un excelente 

antiinflamatorio y su acción terapéutica sería clave en pacientes con 

coronavirus toda vez que las complicaciones provienen justamente de 

un proceso inflamatorio exacerbado; 

Que estudios in vitro y de modelización respaldan la idea de que 

la droga también puede inactivar el virus presente en las vías 

respiratorias y bloquear su ingreso a las células; 

Que resulta necesario ante la emergencia y la actual situación 

epidemiológica que se promueva la utilización de 

medicamentos/tratamientos aún no  registrados o aprobados, 

autorizando su indicación como de "uso compasivo" cuando cumplen 

las condiciones normativas de aplicación nacional, expresadas en la 

Disposición ANMAT N° 84011995 y su correspondiente actualización y por 

tal motivo consideramos acompañar mediante la presente adhesión; 

 

Por todo ello el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones ha sancionado la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º: ADHIERASE la Municipalidad de Firmat a la Resolución N° 

0654  sancionada el 17 se septiembre del 2020 por el Ministerio de 

Salud de la Provincia de Santa Fe por la cual se establece la 

autorización sobre la utilización de IBUPROFENO DE SODIO 

INHALADO como tratamiento de uso compasivo complementario, 

para la recuperación de pacientes diagnosticados con COVID- 19, 
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en instituciones de salud públicas y privadas habilitadas de la 

Provincia de Santa Fe; siendo para ello necesario contar con el 

correspondiente consentimiento informado del paciente, familiar 

responsable o representante legal autorizado, como así también 

con la conformidad de la autoridad sanitaria responsable del 

efector de salud, quien determinará -a través del Consejo, Comité 

o Entidad Científica- cómo realizar la selección del paciente a 

tratar.- 

ARTÍCULO 2º: Invítese a las Comunas y Concejos Municipales de la 

Provincia de Santa Fe a adherir a este tipo de proyecto e 

impulsarlos en sus localidades. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese.- 

 

DADA EN LAS SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS UN 

DÍA DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.- 

 


